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INFORME SECRETARIAL. 

Señora Juez. 
A su Despacho el presente proceso EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL DE MAYOR CUANTÍA (MIXTO), radicado bajo el número 08-001-
31-53-016-2021-00049-00, informando que se encuentra para proferir 
auto de seguir adelante la ejecución. - Sírvase proveer. - 

 
D.E.I.P., de Barranquilla, 04 de marzo de 2022. 
 

 
 SILVANA LORENA TÁMARA CABEZA. 

                La Secretaria. 
 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, 

CUATRO (04) DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS 
(2.022). -  
 

Encuéntrese al Despacho el presente EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 
REAL DE MAYOR CUANTÍA (MIXTO) que adelanta el establecimiento 

financiero BANCO DE OCCIDENTE S.A., quien actúa mediante apoderado 
judicial contra de los ciudadanos HERIBERTO CAMELO FRANCO y 
LIBARDO CAMELO FRANCO a fin de determinar si se acogen o no las 

pretensiones solicitadas por la parte demandante, previas las siguientes,  
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

La entidad del sector financiero BANCO DE OCCIDENTE S.A., solicitó que 

se librara mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular en contra de 
los señores HERIBERTO CAMELO FRANCO y LIBARDO CAMELO 
FRANCO. En ese sentido, se libró mandamiento de pago con fecha 19 de 

abril de 2021, por las siguientes sumas de dinero: 
 

(i) CIENTO TREINTA Y DOS MILLONES TREINTA MIL TRESCIENTOS 
OCHO PESOS ($132´030.308.oo) por concepto del capital insoluto 
incorporado en el Pagaré sin número con fecha de suscripción 10 de 

diciembre de 2014;  
 

(ii) NUEVE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS ($9´734.841.oo), por los 
intereses causados sobre las cuotas vencidas y no pagadas, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 
desde el 23 de noviembre de 2019 hasta el 23 de octubre de 2020. 

 

(iii)  Por los intereses moratorios causados sobre la suma descrita en el 
literal a) que antecede, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 
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Superintendencia Financiera, desde el 24 de octubre de 2020 hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
Las sumas dinerarias anteriormente indicadas, con fundamento en el 

Pagaré sin número con fecha de suscripción 10 de diciembre de 2014, 
rubricado por los hoy demandados HERIBERTO CAMELO FRANCO y 

LIBARDO CAMELO FRANCO: 

 
 

 
 

A su vez, acompaño “Contrato de Prenda sin Tenencia del Acreedor” con 
fecha 10 de diciembre de 2014, en el cual consta que el demandado 

HERIBERTO CAMELO FRANCO, en su condición de deudor y/o 
constituyente, constituyó prenda a favor del establecimiento financiero 
demandante sobre el vehículo automotor THV064, con las siguientes 

características: 
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Dicho gravamen prendario se encuentra debidamente inscrito ante el 

REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO - RUNT, desde el día 05 de 
enero de 2015. 
 

 
 
Con mensaje de datos adiado 29 de julio de 2021, el procurador judicial de 
la parte actora aportó constancia de notificación personal de los 

demandados, en los términos del Art. 291 del Código General del Proceso.  
 
(i) En lo relativo al ejecutado HERIBERTO CAMELO FRANCO, fue 

remitida citación de notificación personal en la nomenclatura Carrera 39 
No. 69C – 70 con resultado positivo; de conformidad con la Certificación 

expedida por la empresa de mensajería especializada REDEX con fecha 22 
de julio de 2021: 
 

    
 
Así mismo, acompañó la Guía de Mensajeria GC-56525689-GE del 21 de 

julio de 2021 de la empresa de mensajeria REDEX:   
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Y la Citación para diligencia de notificación personal del citado 
demandado: 

 
 
(ii) En lo relacionado al ejecutado LIBARDO CAMELO FRANCO, fue 

remitida citación de notificación personal en la nomenclatura Carrera 39 
No. 69C – 70 con resultado positivo; de conformidad con la Certificación 
expedida por la empresa de mensajería especializada REDEX con fecha 22 

de julio de 2021: 
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Así mismo, acompañó la Guía de Mensajeria GC-56525690-GE del 21 de 

julio de 2021 de la empresa de mensajeria REDEX:   
 

 
 

Y la Citación para diligencia de notificación personal del citado 
demandado: 
 

 
 
Igualmente, se acreditó el agotamiento de notificación por aviso de 
conformidad con los presupuestos contemplados en el Art. 292 de La Ley 

1564 de 2012 de los mencionados ejecutados en las nomenclaturas 
precitadas. En atención a lo informado por el apoderado judicial de la 

parte ejecutante en memorial electrónico fechado 26 de agosto de 2021. En 
ese sentido, acompaño:  
 

(i) Referente al demandado HERIBERTO CAMELO FRANCO: 
 

a) Cotejado y sellado de la notificación por aviso junto al proveído 
contentivo de mandamiento de pago librado por el despacho: 
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b) Guía de correo No. LW-10000093: 
 

 
  

c) Certificación expedida por la empresa de mensajería especializada 
AM MENSAJES con fecha 26 de agosto de 2021, con la anotación de 
recibida dicha notificación el día 26 de agosto de 2021: 
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(ii) Concerniente al demandado LIBARDO CAMELO FRANCO: 

 
a) Cotejado y sellado de la notificación por aviso junto al proveído 

contentivo de mandamiento de pago librado por el despacho: 

 

 
 

b) Guía de correo No. LW-10000092: 
 

 
a) Certificación expedida por la empresa de mensajería especializada 

AM MENSAJES con fecha 26 de agosto de 2021, con la anotación de 
recibida dicha notificación el día 26 de agosto de 2021: 
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Aunque la parte demandante no acreditó mediante cotejado y sellado la 

remisión del libelo de la demanda y sus anexos junto a la notificación por 
aviso anteriormente descrita, correspondía a los demandados HERIBERTO 
CAMELO FRANCO y LIBARDO CAMELO FRANCO en interés de ejercer 

sus derechos al debido proceso, defensa y contradicción dentro de la 
presente actuación, dar aplicación a la prerrogativa contemplada en el 

inciso segundo del Art. 91 de la Ley 1564 de 2012, esto es, solicitar a esta 
agencia judicial, los documentos antes reseñados: 
 

“El traslado se surtirá mediante la entrega, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y sus anexos al 

demandado, a su representante o apoderado, o al curador ad litem. 
Cuando la notificación del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago se surta por conducta concluyente, por aviso, o 
mediante comisionado, el demandado podrá solicitar en la 
secretaría que se le suministre la reproducción de la demanda y 

de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los 
cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria y de traslado de la 
demanda”. (Subrayado y negrilla por fuera del texto). 

 

Solicitud o petición de tales documentos, que no se aprecia solicitada por 
los hoy ejecutados dentro del plenario. A su vez, guardando silencio la 
parte ejecutada en atención a las pretensiones, hechos y pruebas materia 

de la presente demanda ejecutiva; por lo que se procederá conforme 
dispone el Art. 440 del C.G.P.- 

 
En el sub judice, se haya demostrado plenamente la existencia de la 
obligación antes mencionada con el título ejecutivo que acompañan a la 

demanda, esto es: (i) Pagaré sin número con fecha de suscripción 10 de 
diciembre de 2014, rubricado por los hoy demandados HERIBERTO 

CAMELO FRANCO y LIBARDO CAMELO FRANCO; (ii) “Contrato de 
Prenda sin Tenencia del Acreedor” con fecha 10 de diciembre de 2014 
rubricado por los sujetos procesales intervinientes referente al automotor 

THV064, debidamente inscrito ante el REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE 
TRÁNSITO  - RUNT. Igualmente, aparece acreditada la inscripción de la 
medida cautelar ordenada por este despacho judicial con proveído de fecha 

08 de abril de 2021, con respecto al rodante placado THV064, según lo 
informado por SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DEL 

DISTRITO DE BARRANQUILLA, con Oficio Nro. UL-134682 del 11 de 
febrero de 2022: 
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Por lo tanto, dichos documentos son contentivos de una obligación 

dineraria, clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada, como lo 
exige el artículo 422 del C.G.P. en comento y lo establecido en el artículo 
440 del C.G.P. que a la letra expresa “Si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado.”, y siendo que en este caso se dan las condiciones tipificadas 
por el legislador, implica proceder conforme a la misma, atendiendo las 

súplicas de la demanda, esto es, ordenar seguir adelante la ejecución por 
las sumas determinadas conforme al mandamiento de pago calendado 19 

de abril de 2021 proferido por esta administradora de justicia.- 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BARRANQUILLA, 
R E S U E L V E 

 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de los 

demandados HERIBERTO CAMELO FRANCO y LIBARDO CAMELO 
FRANCO a favor del ejecutante BANCO DE OCCIDENTE S.A., tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de fecha 19 de abril de 2021 
proferido por este Despacho. - 
 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate del bien que se encuentra 
embargado o los que posteriormente se lleguen a embargar en el presente 

proceso. -  
 

TERCERO: Requiérase a la parte demandante que aporte liquidación del 
crédito y por secretaría liquídense las costas conforme lo ordenan los 

artículos 366 y 466 del C.G.P. –  
 
CUARTO: CONDENAR en costas a los ejecutados HERIBERTO CAMELO 

FRANCO y LIBARDO CAMELO FRANCO y a favor del demandante 
BANCO DE OCCIDENTE S.A., fíjense como agencias en derecho el 3,5% 

del pago ordenado en esta providencia, esto es la suma de CUATRO 
MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL SETECIENTOS 
OCHENTA PESOS ($4´961.780.oo), lo anterior de conformidad con lo 

dispuesto en el Acuerdo PSAA-1610554 del 5 de agosto de 2016 emanado 
del Consejo Superior de la Judicatura. - 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA. 

La Juez. 
(MB.LERB). 
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